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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de junio de dos mil veintidós 

 

Atendiendo lo informado por la Secretaria de Educación Departamental 

del Quindío, mediante oficio enviado vía correo electrónico, el día 11 de 

mayo de 2022, ofíciese nuevamente al Juzgado Primero de Familia del 

Circuito de esta ciudad, para que informe a este estrado si dentro del 

proceso de Alimentos con radicado 2002-00254-00, tramitado por Zulma 

Patricia Valderrama Lozano identificada con cedula de ciudadanía 

41.923.777, siendo beneficiarios Juan David y Laura María Buitrago 

Valderrama contra Juan Carlos Buitrago Varón, se encuentra vigente la 

medida de embargo decretada por ese Juzgado o si por el contrario, dicho 

demandado fue exonerado de la cuota alimentaria. 

 

Téngase en cuenta que en la misma fecha que la demandante solicitó la 

corrección de su número de cédula como beneficiaria de títulos judiciales, 

el despacho procedió de manera inmediata, sin que tal error fuese 

proveniente del pagador.  

 

A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

remítase la comunicación respectiva dejando la correspondiente 

constancia de entrega. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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